
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120150007200 Ejecutivo Con 
Título Hipotecario

Elsa Maria Castaño 
Casarrubia

Betty Eugenia Moreno 
Moreno

24/10/2022 Auto Corre Traslado - Auto 
Interlocutorio N 1583 Del 
Informe Presentado Por El 
Dr. Delascar Cuesta 
Rentería, Quien Fungió 
Como Auxiliar De La 
Justicia (Secuestre), En 
Este Asunto, A La Parte 
Demandante Por El 
Termino De Tres (03) Días.

En la fecha martes, 25 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NELSY MARCELA MENA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

0382813f-fab5-4917-b48d-bd28e4ebffa4

Número de Registros: 5
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

27001310300120210012200 Otros Procesos Jazmin  Longa Valois Y 
Otro

Asociacion Mutual 
Barrios Unidos De 
Quibdo E.S.S.

24/10/2022 Auto Resuelve 
Excepciones - Auto 
Interlocutorio N 
1584Primero: Declarar No 
Probada La Excepción 
Previa Propuesta De Falta 
De Jurisdicción Y 
Competencia, Y La De 
Habérsele Dado A La 
Demanda Elproyectó: 
Alucedtrámite De Un 
Proceso Diferente Al Que 
Le Correspondió, Por Las 
Razones Expuestas.

En la fecha martes, 25 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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27001310300120220016600 Procesos 
Verbales

Centro Empresarial De 
Transportes Terminal 
De Quibdo Sas

Nelson  Valois Garcia 24/10/2022 Auto Decide - Auto 
Interlocutorio N 
1587Ajustado El Pago De 
La Caución Requerida, 
Procede El Despacho A 
Pronunciarse Sobre Las 
Medidas Cautelares 
Solicitadas En Este Asunto 
Y Por Ser Procedente El 
Despacho Dispone:Con 
Fundamento En El Artículo 
590 Del Código General 
Del Proceso, Se Decreta 
La Inscripción De La 
Demanda En El Folio De 
Matriculo Inmobiliaria 
Número 180-32586 De La 
Oficina De Instrumentos 
Públicos De Quibdó. Para 
Tal Fin, Por Secretaria 
Líbrese El Oficio 
Correspondiente.

En la fecha martes, 25 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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27001310300120220019800 Tutela Angela Maria Jaramillo La Unidad Para La 
Atencion Y Reparacion 
Integral A Las Victimas.

24/10/2022 Auto Admite - Auto 
Interlocutorio N. 1590 
Primero: Admitir La Acción 
De Tutela Instaurada Por 
La Señora Angela Maria 
Jaramillo, Por El Presunto 
Quebranto De Sus 
Derechos Fundamentales 
De Petición E Igualdad, Los 
Cuales Considera Han Sido 
Vulnerado Por Unidad De 
Atención Y Reparación 
Integral A Las Victimas.

En la fecha martes, 25 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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27001310300120220019900 Tutela Diego Luis Villa Taborda Oficina De Registro De 
Instrumentos Pblicos De 
Quibdo Choco

24/10/2022 Auto Admite - Auto 
Interlocutorio N. 
1591Primero: Admitir La 
Acción De Tutela 
Instaurada Por El Diego 
Luis Villa Taborda, 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía Número 
70.416.414, Por El 
Presunto Quebranto De 
Sus Derechos Al Debido 
Proceso Y A La Propiedad, 
Los Que Considera 
Vulnerados Por La Oficina 
De Registro E Intrimentos 
Publicos De Quibdó, Y La 
Superintendencia De 
Notariado Y Registro.

En la fecha martes, 25 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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